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                   Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
                   Desarrollo Rural

Dirección General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul

INFORME  DE  VALORACIÓN  DE  LAS  OBSERVACIONES  REALIZADAS  POR  LA  SECRETARIA 
GENERAL TÉCNICA EN SU INFORME RDM-1783105/2026 SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN POR 
EL  QUE  SE  ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS  DE  LAS  AYUDAS  A  LA  PARALIZACIÓN 
DEFINITIVA DE LOS BUQUES MARISQUEROS QUE CAPTURAN CHIRLA (CHAMELEA GALLINA) 
CON ARTE DE DRAGA HIDRÁULICA EN EL GOLFO DE CÁDIZ.

Recibido con fecha 11 de mayo de 2026 el informe de la Secretaría General Técnica sobre el  
proyecto de Orden por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la paralización 
definitiva de los buques marisqueros que capturan chirla (Chamelea gallina) con arte de draga 
hidráulica en el  Golfo de Cádiz,  (Expte:  RMD-1783105/2026)  esta Dirección emite la  siguiente 
valoración de las observaciones realizadas:

En el expediente no constan las observaciones de la Unidad de Género de esta Consejería ya que 
hasta la fecha no han sido remitidas por esa Unidad, a pesar de que el mismo fue solicitado por  
esta Dirección General con fecha 3 de diciembre de 2025. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Por  otro  lado,  en  el  expediente  y  en  la  MAIN  consta  la  petición  de  informe  preceptivo  a  la 
Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores (FACOPE), solicitado el día 3 de diciembre de 
2025  y  recibido  por  esa  Federación  el  día  4  de  diciembre  de  2025.  Asimismo,  la  Federación 
Andaluza de Cofradías de Pescadores emitió su informe con fecha 11 de diciembre de 2025.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Por  otro  lado,  se  incorporarán  al  expediente  las  Declaraciones  de  Ausencia  de  Conflicto  de 
Intereses del Director General y del Jefe del Servicio de Gestión de Ayudas y Diversificación, tal y 
como indica la Secretaría General Técnica.

Y por último se incluirá en la MAIN y en el proyecto de Orden la atención a las observaciones que 
realiza la Dirección General de Presupuestos en su informe de 27 de abril de 2026 en relación con 
las  cuantías  totales  destinadas  a  la  financiación  de  las  ayudas  y  a  los  porcentajes  de 
cofinanciación indicados por la Dirección General de Fondos Europeos.

En Sevilla, a la fecha de la firma digital.

El Director General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul.

Fdo: Carlos Aldeguería Prado
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